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RECOPILACIÓN DE LOS COMPROMISOS CONDICIONALES 

CONSIGNADOS EN LAS LISTAS ANEXAS AL AGCS 

NOTA DE LA SECRETARÍA1 

Revisión 

La presente recopilación abarca los compromisos condicionales de las Listas de compromisos 
específicos anexas al AGCS. Como se indicó anteriormente, a efectos de la presente nota, por 
compromisos condicionales se entienden las anotaciones que contienen determinadas condiciones 
vinculadas a la entrada en vigor, aplicación o actualización de compromisos específicos. En su 

mayoría, las condiciones guardan relación con un proceso interno. Además, conforme a lo solicitado, 
se incluye también información relacionada con la aplicación de los compromisos condicionales, en 
función de la disponibilidad de esa información. 

En la presente Revisión se han incluido las actualizaciones (en letra negrita) sobre la aplicación de 
compromisos condicionales presentadas desde junio de 2022 por Mauricio. Se invita a los Miembros 
a que sigan verificando y complementando la información relativa a la aplicación de compromisos 
condicionales. 

Como se indicó anteriormente, el presente documento se ha elaborado únicamente con fines de 
transparencia y se entiende sin perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y 
obligaciones en el marco de la OMC. 

 
 

 
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y se entiende 

sin perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Albania 
GATS/SC/131 

7.B Servicios 
bancarios y otros 
servicios financieros 

f)  - Productos 
derivados, 
incluidos, aunque 
no exclusivamente, 
futuros y opciones 

- instrumentos de los 
mercados cambiario 
y monetario, por 
ejemplo, "swaps", 
acuerdos a plazo 
sobre tipos de 
interés, etc. 

- valores transferibles 

- otros instrumentos 
y activos financieros 
negociables, metal 
inclusive 

Compromisos 
adicionales 

Albania concederá acceso a los mercados en 
régimen de trato nacional a los proveedores 
extranjeros de servicios financieros cuando se 
produzca una de las dos circunstancias 
siguientes: establecimiento de una 
reglamentación cautelar respecto de las 
actividades en cuestión o iniciación 
propiamente dicha de esas actividades, con 
autorización o consentimiento oficial, en el 
mercado interno. 

Albania reforzó su legislación con el fin de incorporar los principios 
cautelares del Comité de Basilea, las recomendaciones del Grupo de 
Acción Financiera contra el blanqueo de capitales y el acervo de la UE. 

(Párrafo 30 del documento WT/TPR/S/337/Rev.1, de 1 de agosto de 2016) 

El proceso de concesión de licencias de una bolsa se determina en los 
artículos 78, 79 y 80 de la Ley Nº 9879, de 21 de febrero de 2008, de 
Valores Mobiliarios. 

Corredores de valores mobiliarios: Toda compañía que desee realizar 
operaciones con valores debe estar establecida como sociedad anónima 
constituida en la República de Albania. Agentes de valores extranjeros: 
Solo a través de un agente establecido en Albania (no es necesario que el 
agente tenga la nacionalidad albanesa ni que sea una persona física) o a 
través de una filial (Decisión Nº 55 de la Junta del AFSA, de 30 de marzo 
de 2011, modificada por la Decisión Nº 123, de 25 de noviembre de 2013). 

Gestores de activos: Los gestores de activos se rigen por la Ley Nº 10198, 
de 10 de diciembre de 2009, de Empresas de Inversión Colectiva. Los 
gestores de activos extranjeros reciben el mismo trato que los nacionales 
de Albania. 

Bolsa: De momento, no hay compañías que coticen en la Bolsa de 
Albania, aunque legalmente existe la posibilidad de hacerlo en virtud de 
la Ley de Valores Mobiliarios (artículos 78, 79 y 80 de la Ley Nº 9879, de 
21 de febrero de 2008). De conformidad con el artículo 3 del Reglamento 
Nº 120, de 2 de octubre de 2008, sobre las licencias y la supervisión en 
las bolsas de valores, las acciones de una compañía que opere como bolsa 
de valores en el territorio de Albania podrán también ser propiedad de 
una bolsa de valores extranjera. Los propietarios de la bolsa de valores 
serán personas jurídicas establecidas en Albania o en un país de la UE o 
de la OCDE. 
(Recuadro 4.6 del documento WT/TPR/S/337/Rev.1, de 1 de agosto 
de 2016) 

Servicios de administración de carteras (81323): 
La Decisión Nº 72 del Consejo Supervisor del Banco de Albania, de 
fecha 2 de junio de 1999, se refiere al cálculo del capital reglamentario 
para cubrir los riesgos del mercado, es decir, el riesgo de pérdidas en las 
posiciones dentro y fuera del balance como resultado de movimientos de 
los precios de los mercados financieros. 

(Notificación de Albania de conformidad con el artículo III.3 del AGCS, 
S/C/N/404) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Albania (Cont.) g) - Participación en 
emisiones de toda 
clase de valores, 
con inclusión de la 
suscripción y 
colocación como 
agentes (pública o 
privadamente) y 
el suministro 
de servicios 
relacionados con 
esas emisiones 
(8132) 

h) Corretaje de 
cambios (81339) 

i) Administración de 
activos; por 
ejemplo, 
administración de 
fondos en efectivo 
o de carteras de 
valores, 
administración 
de fondos de 
pensiones, 
servicios de 
depósito y servicios 
fiduciarios 

  Todo tipo de servicios relacionados con la banca: 
La Decisión Nº 71 del Consejo Supervisor del Banco de Albania, de fecha 
11 de septiembre de 2002, modifica el Reglamento sobre la concesión de 
licencias para actividades bancarias en la República de Albania. 
(Notificación de Albania de conformidad con el artículo III.3 del AGCS, 
S/C/N/406) 

Servicios de intermediación n.c.p. (81199); Servicios de consultores 
financieros (81332); Otros servicios auxiliares de la intermediación 
financiera (81339): 
La Decisión Nº 96 del Consejo Supervisor del Banco de Albania, de 
fecha 26 de noviembre de 2003, especifica las condiciones, términos y 
procedimientos de la concesión de licencias a intermediarios financieros 
no bancarios para llevar a cabo sus actividades. 
(Notificación de Albania de conformidad con el artículo III.3 del AGCS, 
S/C/N/408) 

Servicios de intermediación n.c.p. (81199); Otros servicios auxiliares de la 
intermediación financiera n.c.p. (81339): 
La Decisión Nº 25 del Consejo Supervisor del Banco de Albania, de 
fecha 29 de marzo de 2000 establece las condiciones que rigen el 
establecimiento de los bancos cooperativos, el ejercicio de sus actividades 
bancarias, el trámite para la obtención de licencias y la supervisión por 
parte del Banco de Albania a que están sometidas estas entidades. 
(Notificación de Albania de conformidad con el artículo III.3 del AGCS, 
S/C/N/429) 

Otros servicios auxiliares de la intermediación financiera n.c.p. (81339): 
La Decisión Nº 58 del Consejo Supervisor del Banco de Albania, de fecha 
24 de julio de 2002, permite a los bancos autorizados por el Banco de 
Albania realizar actividades bancarias relacionadas con metales preciosos. 
(Notificación de Albania de conformidad con el artículo III.3 del AGCS, 
S/C/N/438) 

Albania introdujo varias medidas comprendidas en el ámbito de la 
reglamentación cautelar de los servicios bancarios. 

(Véanse las notificaciones de Albania de conformidad con el artículo III.3 
del AGCS, S/C/N/401; S/C/N/409-411; S/C/427-428; S/C/N/432) 

Arabia Saudita 
GATS/SC/141 

11.H Servicios 
auxiliares de todos 
los medios de 
transporte 

Compromisos 
adicionales 

En la actualidad, el sector público presta los 
servicios relacionados con el grupo 749 de 
la CPC. Se otorgará el trato nacional a medida 
que, de conformidad con la legislación árabe 
saudita, se vaya abriendo a las entidades 
privadas el acceso al mercado de los servicios 
incluidos en dicho grupo. 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Armenia 
GATS/SC/137 

2.B Servicios de 
mensajeros 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

2.D Servicios 
audiovisuales 

Compromisos 
adicionales 

Si, por ejemplo, sobre la base de un proyecto 
financiero internacional, se modifica cualquier 
condición relativa al acceso a los mercados o 
al trato nacional y esa modificación tiene como 
resultado un acceso más liberal, Armenia 
modificará sus compromisos consignados en 
esta Lista e incorporará inmediatamente las 
nuevas condiciones. 

También están liberalizados los servicios de mensajeros y otros servicios 
postales urgentes, y no se imponen restricciones a la participación de 
inversores extranjeros. 

(Párrafo 78 del documento WT/TPR/S/228/Rev.1, de 22 de abril de 2010) 

El marco jurídico vigente en Armenia es más liberal que sus compromisos 
en el marco del AGCS. El mercado de las telecomunicaciones se liberalizó 
plenamente en 2007, con la eliminación de todos los derechos de 
monopolio de ArmenTel. No se restringe la participación de inversores 
extranjeros en el sector de las telecomunicaciones de Armenia 

(Párrafos 44, 65 y 71 del documento WT/TPR/S/228/Rev.1, de 22 de abril 
de 2010) 

Bangladesh 
GATS/SC/8/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

Compromisos 
adicionales 

La creación de disciplinas de reglamentación 
está en examen. Si el resultado del examen lo 
permite se añadirán compromisos adicionales 
sobre disciplinas de reglamentación antes 
del 1 de enero de 1998. 

Las políticas estratégicas para desarrollar un Bangladesh digital y 
proporcionar servicios de telecomunicaciones asequibles han dado lugar a 
cambios normativos e institucionales cuyo resultado ha sido la creación del 
Ministerio de Correos, Telecomunicaciones y Tecnología de la Información 
en 2014 y la promulgación de directivas sobre servicios y tarifas. El sector 
de las telecomunicaciones se ha convertido en un mercado de telefonía 
móvil muy competitivo, con un elevado nivel de participación extranjera. 

(Párrafo 23 del documento WT/TPR/S/385/Rev.1, de 21 de mayo de 2019; 
párrafo 68 del documento WT/TPR/S/270/Rev.1, de 26 de noviembre 
de 2012) 

Brasil 
GATS/SC/13/ 
Suppl.3/Rev.1 

7.A Todos los 
servicios de 
seguros y 
relacionados con 
los seguros 

- Seguros de 
accidentes de 
trabajo 

Compromisos 
adicionales 

El Brasil contraerá compromisos relativos a la 
presencia comercial en el mercado de los 
seguros de accidentes de trabajo en un plazo 
de dos años a partir de la adopción por el 
Congreso Nacional de la legislación reguladora 
de dicha presencia. 

El único proveedor autorizado de seguros de accidentes de trabajo es el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS). La única actividad que 
está monopolizada por ley es el seguro de reparación del trabajador, 
suministrado por el INSS y administrado por el Gobierno. 

(Párrafo 131 del documento WT/TPR/S/75, de 27 de septiembre de 2000) 

El Congreso Nacional del Brasil no ha adoptado ninguna legislación en 
relación con los servicios de seguros de accidentes de trabajo. 

(Declaración del Brasil en la reunión del 29 de junio de 2021. Párrafo 1.8 
del documento S/CSC/M/86) 

 7.B.1) Servicios 
suministrados por 
instituciones 
financieras 

 Para los servicios de factoring, se concederá el 
trato nacional en la presencia comercial si en 
la futura legislación que adopte el Congreso 
Nacional dichos servicios se definen como 
servicios financieros. 

El Congreso Nacional del Brasil no ha adoptado ninguna legislación en 
relación con los servicios prestados por las instituciones financieras para 
los servicios de factoring. 

(Declaración del Brasil en la reunión del 29 de junio de 2021. Párrafo 1.8 
del documento S/CSC/M/86) 



  

  

S
/C

S
C
/W

/7
0
/R

e
v
.5

 

- 5
 - 

 
LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Brunei Darussalam 
GATS/SC/95/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

- Servicios públicos 
locales de telefonía 
vocal con 
conmutación 

- Servicios públicos 
internacionales de 
telefonía vocal con 
conmutación 

- Servicios públicos 
de telefonía móvil 
celular 

Compromisos 
adicionales 

El período de exclusividad de los servicios 
públicos locales de telefonía vocal con 
conmutación se extenderá durante un período 
de hasta 10 años después de la privatización 
de JTB. El Gobierno efectuará un examen de 
su política para decidir si admite proveedores 
adicionales de tales servicios al expirar ese 
período. 

El período de exclusividad de las dos empresas 
de explotación expira en el año 2010. El 
Gobierno efectuará un examen de su política 
para decidir si admite proveedores adicionales 
de tales servicios al expirar ese período. 

El Gobierno considerará en el año 2010 la 
posibilidad de conceder una licencia para el 
suministro de servicios públicos de telefonía 
móvil celular con tecnologías distintas de 
la AMPS y la GSM, si el interés público y las 
condiciones económicas justifican su concesión. 

La Orden sobre telecomunicaciones de 2001 confiere a la Autoridad de la 
Industria de la Tecnología de la Información y las Comunicaciones (AITI) 
el privilegio exclusivo de operar y suministrar sistemas y servicios de 
telecomunicaciones en Brunei y le permite otorgar licencias a los 
operadores y administrar el espectro de radiocomunicaciones. 

En virtud de la Orden de sucesión de la empresa de telecomunicaciones, 
de 2001, JTB pasó a ser Telekom Brunei (TelBru), empresa estatal 
registrada con arreglo a la Ley de Sociedades. Telekom Brunei (TelBru) 
sigue siendo el único operador del mercado de telefonía fija. 

El mercado de la telefonía móvil de Brunei se abrió a la competencia 
en 2005. Sin embargo, solo hay dos operadores de servicios móviles. 

(Párrafos 4.100, 4.101 y 4.102 del documento WT/TPR/S/309/Rev.1, 
de 7 de abril de 2015) 

Camboya 
GATS/SC/140 

7. SERVICIOS 
FINANCIEROS 

- Servicios bancarios 
y otros servicios 
financieros 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Sin consolidar para los subsectores f) a l) 
hasta que el Gobierno de Camboya determine 
el tipo de entidades que pueden prestar esos 
servicios, se establezcan leyes y reglamentos 
conexos y el Gobierno u otra autoridad 
competente en la materia autorice esas 
actividades comerciales. 

Desde 2007, la Comisión de Valores y Bolsa de Camboya ha colaborado 
con el Gobierno en relación con los diversos aspectos estratégicos y 
normativos del mercado de valores de Camboya y en la expedición de 
licencias a todos los operadores pertinentes, a saber, los operadores del 
mercado de valores, los depositarios de valores, los operadores de 
sistemas de compensación y liquidación, los aseguradores, los agentes, 
los corredores, los consultores en inversiones, los representantes de 
valores, los representantes de servicios de asesoramiento en materia de 
inversión, las empresas de contabilidad especializadas en valores, los 
agentes liquidadores del efectivo, los agentes encargados del registro de 
valores, los agentes de transferencia de valores y los agentes pagadores. 

Desde 2011, la Bolsa de Camboya, sociedad conjunta del Gobierno de 
Camboya y la Bolsa de Corea, ha ampliado el acceso al mercado de 
acciones en Camboya. 

La legislación principal consiste en la Ley de Emisión y Transacción de 
Valores no Estatales, de 19 de octubre de 2007 (Ley de Valores) y su 
Subdecreto de Aplicación Nº 54, de 8 de abril de 2009 (Subdecreto de 
Valores); los reglamentos de aplicación emitidos por la Comisión de 
Valores y Bolsa de Camboya; y la Ley de Valores del Estado, de 10 de 
enero de 2007. 

(Párrafos 4.80, 4.81 y 4.83 del documento WT/TPR/S/364/Rev.2, 
de 27 de marzo de 2018) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Egipto 
GATS/SC/30/Suppl.3 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

Nota de pie de 
página 

La prórroga de la prueba de necesidades 
económicas después del 31 de diciembre 
de 2005 dependerá de las consultas entre 
Egipto y los Miembros de la OMC, teniendo en 
cuenta los progresos de los debates del 
Consejo del Comercio de Servicios sobre dicha 
prueba. 

Las directrices sobre licencias disponen que la Autoridad Nacional de 
Reglamentación de las Telecomunicaciones (NTRA) examinará la aplicación 
de los aspectos técnicos, financieros y económicos. 

(Normas y condiciones para la concesión de licencias para el 
establecimiento de redes de telecomunicaciones y la prestación de 
servicios de telecomunicaciones en la República Árabe de Egipto) 

Ghana 
GATS/SC/35/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

a) Servicios 
telefónicos de voz 
(7521) 

g) Servicios de 
circuitos privados 
arrendados 
(7522**, 7523**) 

Compromisos 
adicionales 

Los operadores en duopolio tienen la exclusiva 
durante un período de cinco años. Al expirar 
este período el Gobierno realizará un examen 
de su política para determinar si concede 
licencias a más proveedores de tales servicios. 

El marco normativo del subsector de las telecomunicaciones es el 
Reglamento Nacional de Comunicaciones de 2003. Entre los principales 
objetivos de la Política Nacional de Telecomunicaciones hecha pública 
en 2004 estaba lograr mercados plenamente abiertos, privados y 
competitivos para todos los servicios de telecomunicaciones. 

Los compromisos de Ghana en relación con el sector de las 
telecomunicaciones en el marco del AGCS quedaron limitados por los 
acuerdos de duopolio que prevalecían en ese momento. En realidad, las 
actuales condiciones de acceso a los mercados y trato nacional de Ghana 
son muy favorables para los extranjeros, y la mayoría de las empresas en 
activo son de propiedad extranjera. En concreto, la mayoría de las 
limitaciones consignadas en su Lista ya no están en vigor. 

(Párrafos 4.134 y 4.138 del documento WT/TPR/S/298/Rev.1, de 11 de 
julio de 2014) 

Hong Kong, China 
GATS/SC/39/Suppl.2 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

- Servicios locales 

a)-g); o) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

En 1995 se concedieron cuatro licencias para 
servicios de redes locales fijas. No se 
considerará la concesión de nuevas licencias 
antes de junio de 1998. La posibilidad de 
expedir más licencias después de esa fecha 
será objeto de examen en 1998. 

El mercado de los servicios locales de telecomunicaciones de red fija está 
completamente liberalizado desde enero de 2003. 

(Notificación de conformidad con el artículo III.3 del AGCS, documento 
S/C/N/312, de 28 de enero de 2005; declaración de Hong Kong, China 
en la reunión del CEE de 2 de diciembre de 2020. Párrafo 2.7 del 
documento S/CSC/M/84) 

India 
GATS/SC/42/Suppl.3 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

a) Servicios 
telefónicos de voz 
(CPC 7521**) 

Por cable (para redes 
fijas de abonados) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Compromisos 
adicionales 

Habrá una empresa de explotación, aparte del 
Departamento de Telecomunicaciones 
[DOT]/Mahanagar Telephone Nigam Ltd. 
[MTNL], en cada zona de servicio durante un 
período de 10 años contados a partir de la 
concesión de la licencia, después de lo cual se 
volverá a examinar la situación. 

La cuestión de abrir a la competencia el 
servicio nacional de larga distancia que 
sobrepase la zona de servicio se reexaminará 
en el año 1999. 

Asimismo, la cuestión de abrir el servicio 
internacional a la competencia se reexaminará 
en el año 2004. 

Se autorizó la competencia del sector privado en los servicios de 
telecomunicación de valor añadido y los servicios de telefonía móvil celular 
en 1992 y posteriormente, en 1994, en los servicios de telefonía local fija. 
En la Nueva Política Nacional de Telecomunicaciones de 1999 (NTP 99) se 
trató de mejorar la eficiencia con la creación de un entorno más 
competitivo para el sector. 

Con arreglo a la nueva política, se concederán a los proveedores de 
servicios de línea fija y los de móviles celulares licencias no exclusivas 
para determinadas zonas de servicio por un período inicial de 20 años, 
prorrogable por períodos de 10 años adicionales. 

En agosto de 2000 se autorizó la participación del sector privado en los 
servicios de telefonía nacionales de larga distancia, y el 1 de abril de 2002 
en los servicios vocales internacionales de larga distancia (dos años antes 
de lo previsto en los compromisos de la India con arreglo al AGCS). 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

India (Cont.) o) Otros 

Servicios de telefonía 
móvil celular 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Habrá dos empresas de servicios celulares en 
cada zona. La situación se examinará 
nuevamente después de un período 
de 10 años. 

A resultas de estas medidas, todos los servicios de telecomunicación están 
actualmente abiertos a la participación y la competencia privadas. 

(Párrafo 98 del documento WT/TPR/S/100, de 22 de mayo de 2002) 

Indonesia 
GATS/SC/43/Suppl.2 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

- Servicios locales 

 
 
- Servicios de larga 

distancia 

 
 
 
- Servicios 

internacionales 

Compromisos 
adicionales 

El período de exclusividad para los servicios 
locales expira en 2011. El Gobierno efectuará 
un examen de sus políticas a fin de decidir si 
permitirá la presencia de proveedores 
adicionales de tales servicios al expirar ese 
período. 

El período de exclusividad para los servicios de 
larga distancia expira en 2006. El Gobierno 
efectuará un examen de sus políticas a fin de 
decidir si permitirá la presencia de proveedores 
adicionales de tales servicios al expirar ese 
período. 

El período de exclusividad para los servicios 
internacionales expira en 2005. El Gobierno 
efectuará un examen de sus políticas a fin de 
decidir si permitirá la presencia de proveedores 
adicionales de tales servicios al expirar ese 
período. 

En 2002, el Gobierno dio por terminados los derechos exclusivos de 
Telkom para prestar servicios de línea fija en Indonesia. El Gobierno 
vendió el 42% de su participación en Indonesian Satellite (Indosat), el 
segundo mayor operador de telefonía móvil del país, a Temasek Holdings, 
el organismo de inversión del Gobierno de Singapur, de propiedad estatal. 
El monopolio de Indosat en la esfera de las llamadas internacionales 
finalizó en 2003. 

(Párrafo 4.73 del documento WT/TPR/S/278/Rev.1, de 16 de julio 
de 2013) 

En mayo de 2020 había siete operadores de telefonía móvil y cuatro 
operadores de líneas fijas en Indonesia. 

(Párrafos 4.221 y 4.222 del documento WT/TPR/S/401/Rev.1, de 5 de 
febrero de 2021) 

Israel 
GATS/SC/44/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 1 

 
 
 
 
Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 2 

Los actuales derechos exclusivos de monopolio 
de la infraestructura y servicios de 
telecomunicaciones nacionales, mencionados 
en los párrafos a I), a III), b, c, f, g, expirarán 
en el año 2001 a más tardar. El Gobierno hará 
públicas las normas y la política de 
reglamentación relativa a la forma de abrir a 
la competencia los mencionados servicios en 
el futuro. 

El Gobierno ha expedido dos licencias a sendos 
operadores que ganaron una licitación abierta 
por el Gobierno para la explotación de 
servicios internacionales adicionales respecto 
de los ofrecidos por el actual operador 
(BEZEQ International, filial íntegramente 
poseída por BEZEQ, el proveedor nacional de 
servicios de telecomunicaciones). Las 
compañías tienen la exclusiva hasta el 1 de 
enero del año 2002 y el Gobierno reexaminará 
su política de competencia en la esfera de los 
servicios internacionales hacia el año 2001. 

A lo largo de los años, Israel ha liberalizado y privatizado progresivamente 
su mercado de telecomunicaciones. Empezó en 1994 con la entrada de 
Cellcom para competir con Bezeq (el operador preexistente) en telefonía 
móvil. En enero de 2018 había seis operadores nacionales de servicios 
fijos; seis operadores de redes móviles; tres operadores de redes móviles 
virtuales; y ocho operadores móviles que prestaban servicios 
internacionales. 

Con objeto de promover la competencia, el Ministerio de Comunicaciones 
concedió una licencia a un tercer operador de infraestructura de 
comunicaciones. 

(Párrafos 4.75 y 4.76 del documento WT/TPR/S/376/Rev.1, de 10 de 
octubre de 2018) 



  

  

S
/C

S
C
/W

/7
0
/R

e
v
.5

 

- 8
 - 

 
LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Jamaica 
GATS/SC/45/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

- Servicios 
telefónicos de voz 
(7521) 

- Internet y servicios 
de acceso a 
Internet (75260) 

Compromisos 
adicionales 

El Gobierno está reexaminando esta materia 
con la empresa privada de explotación 
exclusiva, en el contexto de la redacción del 
proyecto de Ley de Telecomunicaciones y el 
establecimiento del régimen normativo 
en 1997. Si el resultado de este examen es 
favorable, el Gobierno presentará un 
compromiso mejorado en relación con los 
servicios privados de telefonía vocal. 

El Gobierno está reexaminando esta materia 
con la empresa privada de explotación 
exclusiva, en el contexto de la redacción del 
proyecto de Ley de Telecomunicaciones y el 
establecimiento del régimen normativo 
en 1997. Si el resultado de este examen es 
favorable, el Gobierno presentará un 
compromiso mejorado en relación con los 
servicios vocales por Internet. 

En 1999 el Gobierno inició un proceso de liberalización del sector de las 
telecomunicaciones, que incluía la renegociación del contrato concertado 
con Cable and Wireless Jamaica Limited C&WJ, único proveedor de 
servicios de telefonía fija y móvil, la aprobación de nueva legislación y la 
adopción de un enfoque gradual para su aplicación. En septiembre 
de 1999 el Gobierno concluyó un acuerdo con C&WJ, que en 1988 había 
obtenido el derecho exclusivo de explotación de los servicios de telefonía 
básica por un período de 25 años. El nuevo acuerdo puso fin a la condición 
de monopolio de la empresa en el suministro de telecomunicaciones 
básicas mucho antes de la fecha inicialmente prevista de 2013 
(renovable hasta 2038). Los derechos de monopolio de C&WJ finalizaron 
el 1 de marzo de 2003. 

 - Servicios de 
transmisión de 
vídeo (por satélite) 
(75241**) 

 El Gobierno está reexaminando esta materia 
con la empresa privada de explotación 
exclusiva, en el contexto de la redacción del 
proyecto de Ley de Telecomunicaciones y el 
establecimiento del régimen normativo 
en 1997. Si el resultado de este examen es 
favorable, el Gobierno presentará un 
compromiso mejorado sobre los servicios de 
videotelefonía. 

La aprobación de la Ley de Telecomunicaciones (Ley Nº 1 de 16 de 
febrero de 2000) redefinió la política sobre telecomunicaciones de Jamaica 
y facilitó la apertura gradual del mercado a nuevos participantes. La Ley 
puso en marcha un proceso de reforma dividido en tres etapas. En la 
primera etapa, que comenzó el 1 de marzo de 2000, se abrió el mercado 
a la competencia en servicios celulares inalámbricos, suministro de equipo 
de usuario y reventa de datos, servicios vocales internacionales y acceso a 
Internet. En la segunda etapa del proceso de liberalización, iniciada 
el 1 de septiembre de 2001, se introdujo la competencia en las 
instalaciones y servicios nacionales y se permitió a los proveedores de 
servicios de televisión de abono convertirse en proveedores de servicios 
de Internet. En la tercera etapa, que comenzó el 1 de marzo de 2003, se 
abrieron a la competencia los servicios internacionales de telefonía vocal y 
transmisión de datos. 

(Párrafos 129 y 130 del documento WT/TPR/S/139/Rev.1, de 9 de marzo 
de 2005) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Japón 
GATS/SC/46/Suppl.3 

7.B Servicios de 
banca y demás 
servicios 
financieros 

(excepto los servicios 
de seguros y 
relacionados con 
los seguros) 

Compromisos 
adicionales 

Las autoridades competentes permiten que la 
Corporación pública de servicios de bienestar y 
pensiones autorice la participación de 
sociedades de asesoramiento en materia de 
inversiones en la gestión de sus activos 
mediante una excepción del marco jurídico de 
"Shiteitan". Este sistema será revisado cuando 
se lleve a cabo la próxima revisión global del 
sistema de pensiones del Japón en 1999. 

Ley Nº 19 de 2000: La Corporación pública de bienestar y pensiones se 
disolvió. Se autorizó al Fondo estatal de inversión de pensiones para que 
se encargara de la gestión del fondo de pensiones. En relación con la 
gestión del fondo de pensiones del Fondo estatal de inversión de 
pensiones, no se aplicó ningún reglamento relativo a la calificación de sus 
activos y se autorizó a las sociedades de asesoramiento en materia de 
inversiones a participar en la gestión del fondo de pensiones del Fondo 
estatal de inversión de pensiones. 

(Notificación del Japón de fecha 6 de noviembre de 2001, 
documento S/C/N/179) 

Tras la revisión global, la Corporación Pública de Servicios de Bienestar y 
Pensiones fue sustituida por el Fondo Estatal de Inversión de Pensiones, 
que gestiona por sí mismo los fondos de pensiones. Como parte también 
de la reforma, la participación en la gestión de los activos de fondos de 
pensiones por las sociedades de asesoramiento en materia de inversiones 
ha dejado de estar sujeta al marco de "Shiteitan". El Japón notificó este 
cambio normativo en noviembre de 2001. Desde entonces, se han llevado 
a cabo nuevas reformas y el Fondo Estatal de Inversión de Pensiones se 
ha convertido en un organismo administrativo independiente especializado 
en la gestión de fondos de pensiones. La participación en la gestión de los 
activos de fondos de pensiones por parte de las sociedades de 
asesoramiento en materia de inversiones sigue estando abierta y no está 
sujeta al marco de "Shiteitan". 

(Declaración del Japón en la reunión del CCE del 29 de junio de 2021. 
Párrafo 1.4 del documento S/CSC/M/86) 

Jordania 
GATS/SC/128 

4. SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN 

Compromisos 
adicionales 

Si, en el futuro, la legislación de Jordania 
permite que los inversionistas extranjeros 
tengan una mayor participación en el capital 
con respecto a proyectos o a una actividad 
económica en este sector, esa liberalización se 
consolidará inmediatamente en la lista de 
compromisos específicos de Jordania. 

La participación extranjera está limitada al 50% en el comercio mayorista 
y minorista, los servicios de franquicias y los servicios de agentes 
comerciales y de seguros. 

(Cuadro 2.4 del documento WT/TPR/S/325/Rev.1, de 5 de febrero 
de 2016) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Mauricio 
GATS/SC/55/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

Compromisos 
adicionales 

El Documento de Referencia se incorporará a 
la legislación que promulgará próximamente la 
Asamblea Nacional.2 

La Ley de TIC ya contiene disposiciones conformes al Documento 
de Referencia relativas a los siguientes elementos, entre otros: 

- Interconexión; 
- Salvaguardias en materia de competencia; 
- Servicio universal; 
- Organismo de reglamentación independiente; 
- Solución de diferencias; y 
- Transparencia. 

La Ley de TIC puede descargarse en el sitio web de la 
Administración de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones: https://www.icta.mu/acts.html. 

Las autoridades competentes están introduciendo mejoras en la 
Ley de TIC a fin de ponerla plenamente en conformidad con el 
Documento de Referencia. Las modificaciones están relacionadas 
con las instalaciones esenciales, las salvaguardias en materia de 
competencia, los servicios universales y el acceso a la 
interconexión. 

(Comunicación de Mauricio, JOB/SERV/CSC/6) 
México 
GATS/SC/56/Suppl.2 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

- Comercializadoras 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

El establecimiento y operación de las 
empresas comercializadoras deberá sujetarse 
invariablemente a las disposiciones 
reglamentarias respectivas. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte (SCT) no 
otorgará permisos para el establecimiento de 
una comercializadora hasta emitir la 
reglamentación correspondiente. 

En 2014 se promulgó la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTR), que derogó la Ley Federal de Telecomunicaciones 
de 1995. La LFTR regula el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico; las redes públicas de telecomunicaciones; el 
acceso a la infraestructura; los recursos orbitales y la comunicación vía 
satélite; la prestación de los servicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión; la convergencia de los servicios. 

(Párrafos 4.150 y 4.151 del documento WT/TPR/S/352/Rev.1, de 23 de 
junio de 2017) 

El artículo 170 de la LFTR dispone que se requiere autorización del 
Instituto para: I. Establecer y operar o explotar una comercializadora de 
servicios de telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario. 

(Comunicación de México, JOB/SERV/CSC/5) 

 
2 El Documento de Referencia no se adjunta a la Lista. 

https://www.icta.mu/acts.html
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Nepal 
GATS/SC/139 

4.B Servicios 
comerciales al 
por mayor 

4.C Servicios de 
venta al por menor 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados y al 
trato nacional - 
modos 1, 2, 3 y 4 

Sin consolidar hasta el momento en que Nepal 
otorgue esos derechos a cualquier Miembro de 
la OMC en cualquier subsector, hasta que 
Nepal determine los tipos de empresas 
extranjeras que pueden suministrar estos 
servicios o hasta que Nepal autorice esos 
derechos en sus leyes y reglamentos, o el 
suministro de esos servicios, lo que sea 
anterior. 

La Ley de Inversiones Extranjeras y Transferencia de Tecnología (FITTA), 
de 1992, permite un 100% de inversión extranjera, salvo en 21 ramas de 
actividad incluidas en una lista negativa, que abarca los comercios 
minoristas (salvo los pertenecientes a cadenas internacionales con una 
inversión mínima de 500 millones de rupias nepalesas que operen en un 
mínimo de dos países). 

(Párrafo 2.39 del documento WT/TPR/S/381/Rev.1, de 27 de febrero 
de 2019) 

 7. SERVICIOS 
FINANCIEROS 

- Servicios bancarios 
y otros servicios 
financieros 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Para los productos derivados en el 
subsector "f" y los servicios de pago y 
compensación respecto de activos financieros, 
con inclusión de valores, productos derivados, 
y otros instrumentos negociables en el 
subsector "j", sin consolidar hasta que el 
Gobierno de Nepal determine qué tipos de 
entidades pueden suministrar estos servicios, 
se aprueben las leyes y los reglamentos 
correspondientes y el gobierno u otra autoridad 
competente autorice a esas empresas. 

 

Papua Nueva Guinea 
GATS/SC/118/ 
Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

a)-g); o) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

TELIKOM PNG Ltd. disfrutará de una exclusiva 
para prestar en régimen de monopolio todos 
los servicios de telecomunicaciones por 
espacio de cinco años (1997-2002). 

La concesión de licencias adicionales de 
explotación y sus términos y condiciones se 
considerarán y anunciarán al menos dos años 
antes del final del período de exclusiva. 

Hasta julio de 2007, Telikom, una filial de KTH, tuvo el monopolio sobre 
los servicios de telefonía fija y móvil locales, nacionales e internacionales. 
A comienzos del decenio de 2000, el Gobierno abandonó los planes 
destinados a privatizar Telikom cediendo el 51% de su capital a una 
empresa extranjera. 

El informe final sobre las reformas de la fase II de la política nacional de 
TIC para la introducción de una competencia abierta se aprobó en marzo 
de 2009. La Autoridad Nacional de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones (NICTA) concede cuatro tipos de licencias de 
telecomunicaciones, todas ellas válidas por períodos de 10 años: la 
licencia general de operador de telecomunicaciones, la licencia de 
servicios públicos de telecomunicaciones móviles, la licencia de servicios 
de valor añadido (de operador y de proveedor de servicios de Internet) y 
la licencia general restringida/licencia de red privada (RGC). 

(Párrafos 4.99 y 4.101 del documento WT/TPR/S/387/Rev.1, de 
28 de junio de 2019; párrafo 90 del documento WT/TPR/S/239/Rev.1, 
de 8 de febrero de 2011) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

ex República 
Yugoslava de 
Macedonia 
GATS/SC/138 

1.A Servicios 
profesionales 

h) Servicios médicos 
y dentales 
(CPC 9312) 

j) Servicios de 
parteras, 
enfermeras, 
fisioterapeutas y 
personal 
paramédico 
(CPC 93191) 

8.A Servicios de 
hospital (CPC 9311) 

8.B Otros servicios de 
salud humana 
(CPC 9319 
(distintos 
de 93191)) 

Compromisos 
adicionales 

El proceso de reforma está en curso. La ex 
República Yugoslava de Macedonia negociará 
la posibilidad de contraer compromisos a partir 
del 1 de enero de 2004. 

El sector de la salud de Macedonia del Norte se rige principalmente por la 
Ley de Protección Sanitaria y la Ley del Seguro de Enfermedad. Se 
autoriza la prestación de servicios de salud a través de los cuatro modos 
de suministro. 

Cualquier hospital extranjero puede ser accionista o establecer sociedades 
constituidas localmente, sucursales o filiales en la República de Macedonia 
del Norte. La actividad sanitaria podrá ejercerse tanto dentro como fuera 
de una red de instituciones sanitarias. Las actividades sanitarias dentro de 
la red serán ejercidas por instituciones sanitarias públicas y privadas, 
previa obtención de una licencia. Las actividades sanitarias abarcadas por 
el artículo 26 1) de la Ley de Protección Sanitaria, a excepción de las 
actividades a las que se refiere el artículo 29 1) de esta Ley, se ejercerán 
fuera de la red por instituciones sanitarias privadas que cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 60. Las instituciones sanitarias fuera de 
la red deben ejercer una actividad sanitaria que les permita obtener 
fondos procedentes exclusivamente de los pacientes que costean los 
servicios de salud por sus propios medios. Las instituciones sanitarias 
privadas pueden ser establecidas por personas físicas y jurídicas tanto 
nacionales como extranjeras. No es posible establecer instituciones 
sanitarias privadas para ejercer las actividades enunciadas en los 
puntos 1, 2, 4, 5, 6, 10, 11, 13, 14, 15 y 16 del artículo 29 1) de la Ley 
de Protección Sanitaria, salvo que la ley disponga otra cosa. 

Un ciudadano extranjero que ejerza una actividad sanitaria en la República 
de Macedonia del Norte debe, además de cumplir las prescripciones 
previstas en el artículo 126 de la Ley, tener un buen dominio del idioma de 
Macedonia del Norte y demostrarlo mediante un certificado que declare 
que ha aprobado un examen de idiomas realizado por una institución 
educativa autorizada. Los trabajadores de la salud sin título universitario 
(superior) no pueden obtener una licencia. 

Véase la Ley de Protección Sanitaria (texto consolidado de 2016). 

(Extraído de la Base de Datos del I-TIP sobre Políticas relativas al 
Comercio de Servicios) 

 7. SERVICIOS 
FINANCIEROS 

Nota general Una sola persona jurídica (compañía de 
seguros o banco) no puede prestar a la vez 
servicios de seguros y servicios bancarios. 
La ex República Yugoslava de Macedonia 
examinará la situación teniendo en cuenta la 
evolución de la reglamentación de los sectores 
de los servicios financieros e informará de si 
será posible derogar la limitación. Ese examen 
se efectuará para el 31 de diciembre de 2008. 

Las aseguradoras no pueden dedicarse a actividades bancarias u otras 
actividades que no sean los seguros. Sin embargo, los bancos comerciales 
pueden vender pólizas de seguros. 

Véase el artículo 4 1) de la Ley de Supervisión de los Seguros; el 
párrafo 19 del artículo 7 1) de la Ley de Banca (texto consolidado 
de 2017). 

(Extraído de la Base de Datos del I-TIP sobre Políticas relativas al 
Comercio de Servicios) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Senegal 
GATS/SC/75/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

a)-g); o) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 1 

 
 
 
Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Exclusivamente a través de la red Sonatel, que 
tiene el monopolio del tráfico internacional 
hasta el 31 de diciembre de 2003, como 
mínimo, y hasta el 31 de diciembre de 2006 
como máximo. Las autoridades examinarán 
después de 2003 la posibilidad de abrir el 
sector a otras empresas de explotación. 

El monopolio de Sonatel abarca también el 
tráfico local y al tráfico interurbano hasta 
el 31 de diciembre de 2003, como mínimo, y 
hasta el 31 de diciembre de 2006 como 
máximo. Las autoridades examinarán después 
de 2003 la posibilidad de abrir el sector a otras 
empresas de explotación. 

Sudatel obtuvo una licencia "global" de telecomunicaciones en septiembre 
de 2007 y ofrece, desde principios de 2009, servicios de telefonía móvil de 
prepago bajo la marca Expresso. Esto eliminaría, en principio, el 
monopolio de SONATEL sobre la red fija; sin embargo, ese monopolio 
sigue existiendo de hecho. Así pues, el Senegal considera que ha cumplido 
todos sus compromisos específicos en el marco del AGCS. 

(Párrafo 197 del documento WT/TPR/S/223/SEN/Rev.1, 
de 22 de diciembre de 2009) 

Sri Lanka 
GATS/SC/79/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

- Servicios 
internacionales de 
telecomunicaciones 
vocales básicas 

- Servicios telefónicos 
básicos nacionales, 
locales y de larga 
distancia, incluidos 
los: Servicios 
móviles celulares 

- Servicios de satélite 

Los servicios de 
sistemas mundiales 
de comunicaciones 
móviles personales 
(GMPCS) se 
proporcionan a través 
de pasarelas propias 

 
 
Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - 
modos 1 y 3 

 
 
Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Monopolio garantizado a Sri Lanka Telecom 
Ltd. (SLT) hasta el 31 de diciembre de 1999. 
Para después de esa fecha el Gobierno de 
Sri Lanka propone la concesión de una licencia 
adicional, principalmente en función de que se 
logren avances satisfactorios en la renivelación 
de tarifas. 

Cuatro licencias de explotación. Este número 
será reconsiderado por el Gobierno de 
Sri Lanka en el año 2000. 

Se está examinando la concesión de licencias. 

La Comisión permite el uso de servicios de sistemas mundiales de 
comunicaciones móviles personales (GMPCS) en Sri Lanka desde el 9 de 
abril de 1999, previa concesión de una licencia con arreglo al artículo 22 
de la Ley 25/1991 de Sri Lanka, enmendada, relativa a las 
telecomunicaciones. 

(Notificación de conformidad con el artículo III.3 del AGCS, S/C/N/167, 
de 27 de agosto de 2001) 

El monopolio de Sri Lanka Telecom Ltd. sobre los servicios de 
telecomunicaciones internacionales y vocales finalizó en 2002. El sector de 
las telecomunicaciones se ha abierto a varios proveedores en la mayoría 
de los subsectores, incluidos los servicios de telefonía de acceso fijo, los 
teléfonos móviles celulares y los servicios por satélite. El mercado cuenta 
con cinco proveedores de servicios de telefonía móvil y tres operadores de 
telefonía fija. 

Sri Lanka ha seguido liberalizando muchos de sus subsectores de 
telecomunicaciones, por lo que el régimen aplicado es más liberal que sus 
compromisos en el marco del AGCS. 

(Párrafos 4.149 y 4.150 del documento WT/TPR/S/347/Rev.1, 
de 1 de marzo de 2017) 

Sudáfrica 
GATS/SC/78/Suppl.2 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

- Servicios basados 
en la utilización de 
instalaciones y 
servicios 
públicos de 
telecomunicaciones 
con conmutación 

Compromisos 
adicionales 

Las autoridades examinarán la viabilidad de 
autorizar otros proveedores además del 
duopolio antes del 31 de diciembre de 2003. 

La liberalización de los servicios de reventa se 
producirá entre el 2000 y el 2003 en los 
términos y condiciones y con el límite máximo 
de inversión extranjera que definan las 
autoridades. 

En 2006 se introdujo la competencia en el sector de líneas fijas, cuando se 
otorgó licencia a Neotel para competir con Telkom (que tenía poder de 
monopolio en el sector). Neotel tiene licencia de primer proveedor 
alternativo de servicios de telecomunicaciones basados en infraestructura 
de Sudáfrica, y puede prestar servicios de datos y telecomunicaciones 
alámbricos e inalámbricos a nivel nacional e internacional. 

(Párrafo 4.110 del documento WT/TPR/S/324/Rev.1, de 5 de febrero 
de 2016; párrafo 269 del documento WT/TPR/S/222/ZAF/Rev.1, 
de 14 de diciembre de 2009) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Suriname 
GATS/SC/80/Suppl.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

Para uso público 

- Infraestructura de 
la red fija 

- Locales, de larga 
distancia, 
nacionales e 
internacionales 

- Servicios móviles 
(terrestres y por 
satélite) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

 
 
Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Los operadores en duopolio tienen la exclusiva 
durante un período de cinco años que finaliza 
el 1 de enero de 2003. Antes de que expire 
este plazo, el Gobierno fijará las condiciones 
para la concesión de licencias a nuevos 
operadores. 

Las licencias se conceden para un período de 
cinco años que termina el 1 de enero de 2003. 
Antes de que venza ese plazo, el Gobierno 
fijará las condiciones para la concesión de 
licencias a nuevos operadores. 

Las dos restricciones a cinco años expiraron en 2003, pero la posibilidad 
de ampliar el número de licencias concedidas o su duración se deja a 
discreción del Gobierno. Los operadores titulares de una licencia tienen 
también el derecho exclusivo a prestar servicios internacionales y de larga 
distancia a través de las redes fijas y móviles, y no se pueden eludir. 

Muchos aspectos reglamentarios se especifican en una serie de decretos 
estatales, promulgados en 2007, que abarcan cuestiones tales como la 
concesión de licencias. 

(Párrafos 4.96 y 4.98 del documento WT/TPR/S/391/Rev.1, 
de 27 de noviembre de 2019) 

Tailandia 
GATS/SC/85/Suppl.2 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

Nota general 

 
 
 
 
 
 
Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

 
 
 
 
Limitaciones al 
trato nacional - 
modo 3 

A reserva de la aprobación y entrada en vigor 
de las nuevas leyes de comunicaciones que 
sean necesarias a partir del año 2006, se 
introducirán compromisos sobre servicios 
públicos de telecomunicaciones, los cuales se 
cumplirán de conformidad con los reglamentos 
de aplicación que se publiquen en virtud de 
esas leyes. 

A reserva de la aprobación y entrada en vigor 
de las nuevas leyes de comunicaciones que 
sean necesarias a partir del año 2006, 
Tailandia introducirá los elementos de acceso a 
los mercados contenidos en esas leyes en las 
partes pertinentes de su Lista de compromisos 
específicos relacionados con el suministro de 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

A reserva de la aprobación y entrada en vigor 
de las nuevas leyes de comunicaciones que 
sean necesarias a partir del año 2006, 
Tailandia introducirá los elementos de trato 
nacional contenidos en esas leyes en las 
partes pertinentes de su Lista de compromisos 
específicos relativos al suministro de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

Tailandia promulgó la Ley del Sector de las Telecomunicaciones, por la 
que se aumentó la participación de capital extranjero, y otras leyes y 
reglamentos relacionados con el Documento de Referencia. Tailandia está 
celebrando audiencias públicas, cuyos resultados se presentarán al 
Consejo de Ministros y al Parlamento para su aprobación. A continuación, 
Tailandia iniciará los procedimientos previstos en la OMC para certificar las 
mejoras introducidas en las Listas de compromisos específicos. 

(Declaración de Tailandia en la reunión del examen de las políticas 
comerciales celebrada los días 24 y 26 de noviembre de 2020. 
Párrafos 5.8 y 5.9 del documento WT/TPR/M/400) 

Con la aprobación del Consejo de Ministros y el Parlamento, Tailandia va a 
mejorar su Lista de conformidad con la Ley del Sector de las 
Telecomunicaciones de 2006 y otras leyes y reglamentaciones pertinentes 
especificados en su Lista de la Ronda Uruguay. Las mejoras incluyen lo 
siguiente: se aumenta la participación extranjera en el capital social, y esta 
pasa del 20% al 49% para los Miembros de la OMC que presten servicios 
de telecomunicaciones en el mercado interno de Tailandia; se suprimen de 
la Lista las condiciones que ya no están en vigor; y se añaden las 
obligaciones contenidas en el Documento de Referencia sobre los servicios 
de telecomunicaciones como compromisos adicionales. Tailandia ha 
iniciado el proceso para la certificación de las mejoras propuestas de su 
Lista de compromisos específicos de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el documento S/L/84. 
 
(Declaración de Tailandia en la reunión del CCE de 18 de octubre de 2021, 
párrafo 2.4 del documento S/CSC/M/87; la solicitud de certificación 
presentada por Tailandia figura en el documento S/C/W/386) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Tailandia (Cont.)  Compromisos 
adicionales 

A reserva de la aprobación y entrada en vigor 
de las nuevas leyes de comunicaciones que 
sean necesarias a partir del año 2006, 
Tailandia introducirá en su Lista de 
compromisos específicos sobre servicios 
públicos de telecomunicaciones su tratamiento 
de los temas relacionados con las 
salvaguardias de la competencia, la 
interconexión, el servicio universal, la 
disponibilidad pública de los criterios de 
concesión de licencias, la separación de las 
funciones de reglamentación y explotación y la 
atribución y uso de recursos escasos. 

El procedimiento de certificación iniciado con el documento S/C/W/386 ha 
concluido y las modificaciones adjuntas a dicho documento se consideran, 
por consiguiente, parte integrante de la Lista de compromisos específicos 
de Tailandia en el marco del AGCS desde el 9 de marzo de 2022. Se ha 
remitido a cada uno de los Miembros de la Organización Mundial del 
Comercio una copia autenticada de las modificaciones mencionadas 
distribuida con la signatura WT/Let/1566. Para facilitar la consulta, estas 
modificaciones se han distribuido también en el documento 
GATS/SC/85/Suppl.2/Rev.1, que sustituye al documento 
GATS/SC/Suppl.2. 
 

Türkiye 
GATS/SC/88/Suppl.2 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

a)-b) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - 
modos 1 y 3 

Türk Telekomünikasyon A.Ş. es el operador 
exclusivo. El derecho exclusivo terminará 
el 31 de diciembre de 2005, a reserva de la 
adopción de la legislación pertinente por el 
Parlamento. 

El derecho exclusivo de Türk Telekomünikasyon A.Ş. expiró 
el 31 de diciembre de 2003, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 4502 
por la que se rigen los servicios de telefonía y telegrafía. 

(Declaración de Turquía en la Reunión del CCE de 2 de diciembre de 2020, 
párrafo 2.12 del documento S/CSC/M/84) 

Uganda 
GATS/SC/89/ 
Suppl.1/Rev.1 

2.C Servicios de 
telecomunicaciones 

Servicios de 
telecomunicaciones 
vocales con 
infraestructura de red 
fija basados en las 
instalaciones y 
prestados por la red 
pública con 
conmutación 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Uganda Telecom Limited (UTL) y el segundo 
operador nacional (SON) operarán en régimen 
de duopolio con exclusividad, régimen que 
será reconsiderado por el Gobierno de Uganda 
después del año 2003. 

El sector de las telecomunicaciones está liberalizado desde 2006. Se 
introdujo un régimen de licencias que permite a los proveedores escoger 
entre tres categorías de licencias: licencia de proveedor de servicios 
públicos, licencia de proveedor de infraestructura pública y licencia de 
operador nacional de telecomunicaciones. 

(Párrafos 4.114 y 4.115 del documento WT/TPR/S/384/Rev.1, 
de 5 de junio de 2019) 

Unión Europea 
GATS/SC/157 

7. SERVICIOS 
FINANCIEROS 

Nota general 
(primera parte) 

Hungría: 
- En la actualidad, se está elaborando una 
legislación por la que se permite el acceso de 
las sucursales a los mercados. Aún quedan por 
determinar los detalles y las condiciones 
aplicables. Se prevé consolidar los efectos de 
esa legislación tan pronto como sea adoptada. 

Hungría: 
Las sucursales extranjeras están autorizadas en el sector de los servicios 
financieros. Para los servicios de seguros, la oficina central de la sucursal 
(capital de sucursal) debe estar ubicada en Hungría. 

Véase el artículo 4 1) de la Ley CCXXXVII de 2013 sobre las Entidades 
Financieras y de Crédito; el artículo 48, leído en conjunción con el 
artículo 6 1) de la Ley LXXXVIII de 2014 sobre Actividades de Seguros; y 
los artículos 162 a 175 de la Directiva Solvencia II (Nº 2009/138/CE, 
de 25 de noviembre de 2009). 

(Extraído de la Base de Datos del I-TIP sobre Políticas relativas al 
Comercio de Servicios, a partir de la base de datos normativa del SRTI de 
la OCDE) 
(Confirmado por la Unión Europea en su declaración en la reunión del 
29 de junio de 2021. Párrafo 1.6 del documento S/CSC/M/86). 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Unión Europea 
(Cont.) 

7.A Servicios de 
seguros y 
relacionados con 
seguros 
(segunda parte) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 2 

Eslovenia: 
Reaseguro y retrocesión 
Las compañías de reaseguros de la República 
de Eslovenia tienen prioridad en el cobro de 
las primas de seguros. 
En el caso de que esas compañías no puedan 
absorber todos los riesgos, pueden 
reasegurarlos y retrocederlos en el extranjero. 
(Ninguna tras la adopción de la nueva Ley 
sobre las compañías de seguros). 

Eslovenia (Reaseguro y retrocesión): 
No se restringe la participación de inversores extranjeros en el sector del 
reaseguro. No hay restricciones para el establecimiento de sucursales 
extranjeras. 
Véanse los artículos 21 y 137 a 139 de la Ley sobre Seguros (Boletín 
Oficial de la República de Eslovenia Nos 93/2015; 9/2019 y 102/2020); los 
artículos 162 a 175 de la Directiva Solvencia II (Nº 2009/138/CE, de 
25 de noviembre de 2009). 
(Extraído de la Base de Datos del I-TIP sobre Políticas relativas al 
Comercio de Servicios, a partir de la base de datos normativa del SRTI de 
la OCDE) 

  Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Reaseguro y retrocesión: La participación 
extranjera en las compañías de reaseguros se 
limita a una participación de control del 
capital. (Ninguna, excepto para las sucursales, 
después de la adopción de la nueva Ley sobre 
las compañías de seguros). 

Según la Ley sobre Seguros y la legislación por la que se aplica la 
Directiva Solvencia II de la UE, ya no hay límites a la participación de 
inversores extranjeros en el sector del reaseguro. Tampoco hay 
restricciones para el establecimiento de sucursales extranjeras. 

(Declaración de la Unión Europea en la reunión del 29 de junio de 2021. 
Párrafo 1.6 del documento S/CSC/M/86) 

 7.B Servicios 
bancarios y otros 
servicios financieros 
(excluidos los 
seguros) (segunda 
parte) 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - 
modos 1 y 2 

Eslovenia: 
- Sin consolidar, excepto la aceptación de 
créditos (solicitud de préstamos de todo tipo) 
y aceptación de garantías y compromisos de 
instituciones de crédito extranjeras por 
personas jurídicas nacionales y sociedades 
unipersonales. (Observación: los créditos al 
consumo se liberalizarán después de la 
adopción de la nueva Ley Cambiaria). 
- Todas las disposiciones crediticias antes 
citadas se deberán registrar en el Banco de 
Eslovenia. (Observación: esta disposición 
quedará derogada tras la adopción de la 
nueva Ley de Banca). 

Eslovenia (Servicios bancarios y otros servicios financieros): 
La Ley Cambiaria ha liberalizado los créditos al consumo y, según la Ley 
de Banca, ya no es necesario registrar las disposiciones crediticias en el 
Banco de Eslovenia. 

(Declaración de la Unión Europea en la reunión del 29 de junio de 2021. 
Párrafo 1.6 del documento S/CSC/M/86) 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Unión Europea 
(Cont.) 

 Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Eslovenia: 
- Las personas extranjeras pueden convertirse 
en accionistas de bancos o adquirir nuevas 
acciones de bancos únicamente previa 
aprobación del Banco de Eslovenia. 
(Observación: esta disposición quedará 
derogada tras la adopción de la nueva Ley de 
Banca). 

- Al considerar la posibilidad de expedir una 
licencia para el establecimiento de un banco 
de propiedad totalmente extranjera o con una 
mayoría de inversores extranjeros, o la 
posibilidad de aprobar la adquisición de nuevas 
acciones de bancos, el Banco de Eslovenia 
deberá tener en cuenta las siguientes 
directrices: 

- la existencia de inversores de diferentes 
países; 

- la opinión de la institución extranjera a 
cargo de la supervisión bancaria. 

Toda persona que tenga la intención de adquirir acciones bancarias para 
obtener o superar una participación cualificada deberá obtener la 
autorización del Banco de Eslovenia antes de adquirir dicha participación. 

(Artículos 66 a 82 de la Ley de Banca, Boletín Oficial de la República de 
Eslovenia Nº 92/21) 

La prestación de servicios bancarios está sujeta a autorización, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 113 a 120 de la Ley de Banca. En relación 
con la evaluación de las solicitudes de autorización para prestar servicios 
bancarios, el Banco de Eslovenia deberá obtener la opinión de la autoridad 
supervisora de un Estado Miembro, principalmente en lo que respecta a 
las circunstancias que resultan importantes para evaluar la aptitud de los 
titulares de las participaciones cualificadas, así como la reputación y la 
experiencia de los miembros de los órganos directivos del banco que 
participan en la gestión de las otras sociedades dentro del grupo que se 
consideren importantes. 

(Artículos 113 a 120 de la Ley de Banca, Boletín Oficial de la República de 
Eslovenia Nº 91/21) 

   (Observación: esta disposición quedará 
derogada tras la adopción de la nueva Ley de 
Banca). 

Nota de pie de página del original: 
Además de la cuantía del capital, el Banco de 
Eslovenia, al valorar la posibilidad de expedir 
una licencia bancaria ilimitada o limitada, 
tendrá en cuenta las directrices siguientes 
(tanto en lo que se refiere a los solicitantes 
nacionales como a los extranjeros): 

- las preferencias económicas nacionales 
para determinadas actividades 
bancarias; 

- la cobertura bancaria regional existente 
en la República de Eslovenia; 

- el resultado efectivo de las actividades 
del banco en comparación con el nivel 
estipulado por la licencia vigente. 

(Observación: esta disposición quedará 
derogada tras la adopción de la nueva Ley de 
Banca). 

La Ley de Banca estableció una medida no discriminatoria según la cual la 
prestación de servicios bancarios está sujeta a la autorización del Banco 
de Eslovenia. En Eslovenia están permitidas las sucursales de países 
terceros. 

(Declaración de la Unión Europea en la reunión del 29 de junio de 2021. 
Párrafo 1.6 del documento S/CSC/M/86). 
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LISTA SECTOR CONSIGNADO 

COMO 
COMPROMISOS CONDICIONALES ACTUALIZACIONES 

Unión Europea 
(Cont.) 

  - Las sucursales de los bancos extranjeros 
deben estar constituidas en la República de 
Eslovenia y tener personalidad jurídica. 

(Observación: esta disposición quedará 
derogada tras la adopción de la nueva Ley 
de Banca). 

En virtud de la Directiva 2013/36/UE, las condiciones para que se autorice 
el establecimiento de una entidad de crédito extranjera no pueden 
conducir a un trato más favorable que el que se dispensa al resto de las 
entidades de crédito. Esto implica que se autorizan las sucursales de 
países terceros. 

El Banco de Eslovenia puede supeditar la expedición de la autorización 
para el establecimiento de una sucursal por un banco de un país tercero 
exigiendo que el banco matriz deposite una determinada cantidad de 
dinero u otro activo financiero apropiado en la República de Eslovenia, o 
presente otro seguro apropiado como garantía para la liquidación de 
pasivos por transacciones concluidas en la República de Eslovenia. 

Véanse los artículos 35, 36 y 47 de la Directiva 2013/36/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al 
acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión; 
artículos 136 a 139 de la Ley de Banca (Boletín Oficial de la República de 
Eslovenia Nº 92/21). 

(Extraído de la Base de Datos del I-TIP sobre Políticas relativas al 
Comercio de Servicios, a partir de la base de datos normativa del SRTI de 
la OCDE) 

   Las personas extranjeras pueden convertirse 
en accionistas o socios de una sociedad de 
corredores de bolsa con una participación 
máxima del 24% del capital de la sociedad, 
previa aprobación del Organismo del Mercado 
de Valores. (Observación: esta disposición 
quedará derogada tras la adopción de la nueva 
Ley del Mercado de Valores). 

 

Yemen 
GATS/SC/152 

7.B Servicios de 
banca y demás 
servicios 
financieros 

Limitaciones al 
acceso a los 
mercados - modo 3 

Ninguna cuando el Gobierno autorice esas 
actividades comerciales, determine el tipo de 
entidades que pueden prestar esos servicios y 
se establezcan leyes y reglamentos conexos. 

 

 
__________ 


